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Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la($}Jpr~ma Corte de Justicia de la Nación, 
con el estado procesal del expediente. Cons';J-1).. . : 

Ciudad de México, a cinco de mi~'.~~~r.e de ,do~~ dieciocho. 

Visto el: ~stado pro~,7sa! ;que,<~µa~qé!~·~~te·astJr;ito Y,t_oda vez que ha 
·. \. • \. •. \l.. ' . ~l."" ·~-, .... ~ ...... 

trahs~urrido ~I: plaz()-·leg~l,_d~:>1f.ir~~~ días\:o~·~ otór~ado, mediante 

pro,iéído de.qui.qce)~e octubre~qe:d'.~~;-~frl,di~'cio~, alet~cto de que las ' . / . . . : ' . . - . .. . \. s \ .y\ ,: .. ~,..,~~ 1 : ' ~ ~ ," ;_. 
parte~\~anifes'"t~rfQ. l:Q·que á su'€i,~t~b8~(g~.niera, co~~fundamento en 

los. arií~~-los 53~ de:)a.~~~~- R·~gJ~fii~~,~~~!~ia·~ ~~:~~iones 1 y 11 del 

Artr~ulo .:-t~~. de ~'.~_~:e-?~st!~llS?J~~'0~'' ~os_· Estados_ Unidos 

Mexrcanos;·t:I\, fra~c~c>n~ll.~ de, l~ .. Ley _g¡r¡gaoJ~~l/Poder Judrcral de la 

Federación y 8<pá.rt_afo~:p~.i@j~1:~Q1~mento Interior de la 
. .,.,..if. ,,, ... ~ ~~ ... -- •' - •1:~""1;~~ .. ~r'" "!l'fi',¡;1' ;</ ~~ 

Suprema Corte de Justiciárcfe~lª',Nacióñ, en relación con los puntos 

Segundo, fracción 1,4 Ter~ y Quinto6 del Acuerdo General Plenario 

5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, se envía este expediente 

¡_) n P~f'l ~~ rá~icaCión y ~luCiO~,¡ 11) Pj!i¡ne,fcijS~I' ae¡~s~'~ltó'Trip~~ar. 
L ,, -~ .. J' , .. - _¡,..,... .•••••. " .-· • ~· .. ~ .. 1 f- ~ ••• , ·- '!~·-· .,~, .. _. ,, ~~ I'. -. t··..o.,.;- ~~" v .. tr ........ ... ~ , 

a la que se encuentra adscrita la Ministfa Norma Lucía Piña Hernández, 
I , 

S LJ F' !C1,~!-~~f~~~ d_e_s~~nad1a~?º~g-pone;nt~i~rf~e~t~ a:~µ~~tol:_/\ f\I /\e:¡ r~) 1\J 

1 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
2 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ). 
3 Artículo 81. Los asuntos de. la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento.( ... ). 
4 Punto Segundo. El Tribunal Pleno efe la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
L Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se impugnen normas de carácter 
general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. ( ... ). 
5 Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen 
en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados 
de Circuito. 
6 Punto Quinto. Los ·asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se 
turnarán y radicárán en el Pleno o en una Sala en térmi_nos de lo previsto en el Re~la~ento Interior de es~a Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podran rem1t1rse a las Salas en termines de lo establecido en el Punto Sexto de este 

 
 
 
 
 



RECURSO DI: RIECLAMACIÓ 74/2018.-C~
1

, DERIVADO DEL INCI ENTE 
DE SUSREN~IÓIN DE A CONTRO ERSIA CONSTITUCIO AL 

'1111201 

Notifiquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 




